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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante

Domicilio:  Estrados  de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  H.
Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro, Tabasco .---------------------------------------

En  el  expediente  número  COTAIP/0016/2026,  folio  FTN:  511473800001626,  respecto  de  la
solicítud   de   infomación   presentada   por  el   interesado   a  través   de   la   Platafoma   Nacional   de
Transparencia,  con fecha diez de febrero de dos mil veintiséis, se dictó Acuerdo de No Presentada
COTAIP/0060-511473800001626, que a la letra d.ice :  --------------------------- 1 ------------------

" Expediente número: COTAIP/0016/2026

Folio PNT: 511473800001626

m,,rv~      ,       r`V"''`r      '       r'`r              `~*-~~rí      ^"`^.`..       ,^.,``     ,`./

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0060-5,1,t473800001626

CUENTA:   Mediante  la  Platafoma  Nacional  de  T sparencia,   siendo  las  09:30  horas  del  día

diecinueve de enero de dos mil veintiséis, se rgcjt5ió solicitud de Ínformación presuntamente generada
o    en     poder    de    este     Sujeto     Oblig?dó',     radicada     bajo     el     número    de    conl:rol     intemo
COTAIP/0016/2026.   El   día  veintiumA de  enero  de  dos   mil  veintiséis,   se  dictó  Acuerdo  de
Prevención  pau.a  Aclaración,  CO}AIP/OO18-511473800001626,  notificado  al  día  siguiente,  a
través de la Platafoma Nacional  dé Transparencia,  por medio del cual se  requirió al solicitante  para

que  aclarara  o  subsanara  su  gólicitud  de  infomación,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya
pronunciado al  respecto;  por,,k> que acorde  al  marco  normativo  que en  materia dev,|ranspafenetiy`~``.
Acceso   a   ia   infomación   ,P`úbiica,   rige   en   ia   Eni:idad   y   este   Municip,i,or.''pr`óé^édase   a   emitir  ei

correspondiente acuerdo ,,,,:' -------------------------------------------,T-i`-:'---------------------- Conste.

ACUERD

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE ,CENT
TRANSPARENCIA,'`  Y   ACCESO   A    LA  ,lNFO

TABASCO,  COORDINACIÓN  DE
)N /`''PÚBLICA;    V]LLAHERMOSA,

TABASCO, A DIEZ DE FEBRERO DE DQ5 MIL+VEINTISÉl§, --i--i ------------------------------

Vistos:  La cuentajíque antecede, se acugr`da: --'--------------- ~ ---------------------------------------
ÚhG

PRIMERO. Vía électrónica,  se recibi¢ solicrid de información',  bajo los siguientes términos:
"Por este medió soliofto me sea pr'opoTéionado los pashos de deudas que esta dependencia

tenga pendienté de pagar ei noribre de ia persona física y/o mora], así como ias cantidades

:ue:fi:b:r!*dT##,ní:::ohÉn:d::'nst:ma!::?aa::d:d:::::to:T:ií[a:sú2ii:og:d:ei:*g:?É:::u.:j:[o::
\/
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de mtificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a b información de b
PNT  ... (sic) .--------.---------..-.---.-.---.--------------------- _ -------------------------- _ ------ _ .--------------------------

SSEGUNDO.      Mediante      Acuerdo     de      Prevención      para     Aclaración      COTAIP/OO18i
511473800001626,  de  fecha veintiuno  de  erwro  de  dos  mil  veintiséis,  notificado  el  mjsmo día,  a
través de la Fflataforma Nacional  de Transparencia,  ésta Coordinación  de Transpairencia y Acceso a
la   lnfomación   Pública,   requirió   al   solk:itante   para   que   aclarara   o   compk3tara   su   solk:ftud   de

infomación,   en   viriud   de  que,   se   hacen   diversos   reauerimientos   aue   no   son   acordes   con   lo
establecido en el artícuk)  119 fracción 11 de la Lev de Transoarericia v Acceso a b lnfomación Pública
del  Estado de Tabasco.  el  cud  señda aue se  aebe  describir la  infomación  solicitada:  es  decir.  se
trata de  una solicitud  aenérica.  en  la aue  no  se  Drecisa con  claridad  las  documentales  a  las  cuales
reauiere tener acceso.-Dor lo tanto, b misma resufta ser imDrocedente .------- ~

TiRCERO.  En  virtud  de  haber  fenecido  el  plazo  otorgado  al  interesado,  para  que  atendíera  b

prevención  que  se  le  hko,  en  aplicación  de  lo díspuesto en  el  artículo  123  párrafo tercero de  ka Ley
cilé Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  se tk3ne la solicitud de
infomación     con     número     de     folio     511473800001626,     expedienjg~. de,~,cofttroL+fiter

EEE#¥&*easti;asTs¥:=L::h#:Ti/cT:#T-#(tóenqTul:rlíií::lmc,'a:uLppl@¥
con  los requisftos que establecen  la Ley Generst QeTraspairencki y Acceso a la lnfomación Füblica

y Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomacióh' pública del Estado de Tabasco. ~ ----

CUARTO.  Hágasele  saber al  interesa,do,  que  para cualquier aclaración  o  mayor información  de  la

::SoTd:n:c,:':,nu:,:a:eaq::|:ca:i:ey°Ré%::or;2i'Z5a:::f,c::nNSoU':%5:e2oS:,s':,tecr::'T::::ceo;C#[:Ó:%t:
Postal 86035; en horario de O8;Ó'O a 16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles,  en donde con

gusto se  le brindará la atención`  necesaria   a efectos de garantizarle el  pleno ejercic,ig~ d~el.derechode`u~.
acceso a la información.  --

QUINTO.  Hágase 1  solicitante,  que  de  confomidad  cof7r`OS artículos  144,145  y  146  de  la

=%nsGpeanr::a:,adeyTAr:::s%r:n::a,nyfoAr:Caecs,:na:aú:|:°arT:;'É':{:dúob'¿?'+ta%::cTo:8eí:::od:e'an:eeystdaer
conforme con este aFúerdo, puede interponer por s.í ní'ismo oá'travé,s`de  representante legal, recurso

:aearuet::,áóanddgeanrtiot:íeo,::t:u:::aeé:aos,di:::ósn,sd¥ter:essp:'r':an:,:t#acc:::od:,,apí:;:::c:::eÉ::,|,ca:t:
/,

SEXTO.  En térmi,ho de lo dispuesto en loé artígü'los  127 y  128í de la Ley Generd de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,   37,12,0 y   127  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Púb|'ca  del  Estado  de  Tábas?ó,   notjfíquese  a  través  de  la  Platafoma  Nacional  de
Transparencia.----------------------7í----+'í-----__.___._._____L_______________________________________.

SÉPTIMO.  Rerüítase  copia  de  eéte  ac'uerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto

i

como totál
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Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, TftulaT de la Coordinación
de  Tran§parencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro,  por y ante el  M.D.  Moisés Acosta García,  con quien  legalmente actúa y da fe, en la
Ciudad de Vil[ahermosa, Caphal del Estado de Tabasco, a los diez días del mes de febrero de
dos m il vei ntiséi s .------------------ i---i ------------------------------------------ i ------------------ i -------- Cú mp]ase.

Expediente: COTAIP/0016/2026 Folio PNT:  511478800001626
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0060-511473800001626"

Para todos  los  efectos  legales correspondientes,  con  fundamento  en  los artículos  127 y  128 de la
Ley   General   de   Trasparencia  y  Acceso   a   la   lnfomación   Pública,   120   y   127   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al  peticionario
a  través  de   los  estrados  electrónjcos  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este   H.  Ayuntamiento
Constitucional   del   Municipio   de  Centro,   Tabasco,   en   virtud   de   que   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,   no   permite   la   publícación   de   otras   actuaciones   de   las   qT~e~.y~a~  ~se~,enL£_u£n_t[a_n.m`

publicadas.---------------------------------_____________........._______:,__._..=L........________..........```^
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